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En atención a la solicitud incoada por la apoderada de la parte demandante, 

se le requiere previo a decretar la terminación del proceso, a fin de que 

adecúe el escrito a lo dispuesto en el Código General del proceso en cuanto 

a la terminación anormal del proceso, teniendo en cuenta que, si bien, 

manifiesta que solicita la terminación del proceso por pago de la obligación, 

dicha forma de terminación únicamente fue consagrada para los procesos 

ejecutivos en el artículo 461 CGP, por lo que la solicitud no se adecúa a 

ninguna de las formas de terminación anormal del proceso. 

 

Así las cosas, deberá ajustar la solicitud de terminación a los términos 

legalmente consagrados o deberá manifestar si lo que pretende es desistir de 

la demanda.  
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